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Proy. H.M  

 

PROCESO:   Nº 500064089001-2023-00295-00 

ACCIONANTE: JORGE ENRIQUE VILLEGAS CASTIBLANCO 

ACCIONADO: OSCAR FABIÁN DAZA CASTRO – INSPECTOR TERCERO DE 

POLICÍA DEL MUNICPIO DE ACACÍAS (META) 

  

Del estudio efectuado a la demanda de tutela encuentra el Juzgado que es 

competente para abordar su conocimiento, toda vez que reúne las exigencias 

previstas en el Decreto 2591 de 1991, así las cosas, el despacho; 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y en consecuencia ADMITIR la presente 

acción de Tutela instaurada por JORGE ENRIQUE VILLEGAS CASTIBLANCO 

identificado con C.C. 17.529.352 contra OSCAR FABIÁN DAZA CASTRO – 

INSPECTOR TERCERO DE POLICÍA DEL MUNICPIO DE ACACÍAS (META), por la 

presunta vulneración del derecho fundamental de debido proceso, dignidad 

humana, vivienda digna, entre otros alegados por el accionante en su escrito de 

tutela.  

   

SEGUNDO: Para garantizar el derecho de defensa y contradicción se dispone 

CORRERLE TRASLADO a la(s) entidad (s) accionada(s) y/o vinculada (s), para 

que en el improrrogable TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS, contados a partir del 

recibido de la comunicación, se sirvan dar contestación a la presente Acción 

Constitucional y expongan las razones de hecho y de derecho que dieron origen 

a la misma. 

 

TERCERO: Se advierte que, si la contestación y/o informe de la acción de Tutela 

no es presentada dentro del plazo concedido en el numeral anterior, se tendrán 

por ciertos los hechos y se entrara a resolver de plano, conforme lo dispone el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Se ordena vincular al trámite de la presente acción de tutela a: 

alcaldía de Acacías (M), Secretaría de Planeación y Vivienda de Acacías (M), 

Secretaría de Gobierno de Acacías (M), la señora Amanda Orjuela Amorocho, el 

señor Julio Cesar Suarez Corredor, Oficina de Instrumentos Públicos de Acacías 

(M); para que se pronuncien con relación a los hechos y pretensiones de la 

Tutela. Líbrese el respectivo oficio, haciendo las advertencias contenidas en el 

numeral dos y tres del presente proveído. 
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QUINTO: Ordénese la práctica de las pruebas y oficios que surjan de las 

anteriores y que se consideren pertinentes para el esclarecimiento de los hechos 

y pretensiones de la presente acción constitucional (art. 21 del Decreto 2591 de 1991). 

 

SEXTO: Notifíquese el contenido del presente proveído por el medio más 

expedito personalmente, WhatsApp, llamada telefónica, correo certificado, o a 

la dirección de correo electrónico que tenga las entidades para notificaciones 

judiciales. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 EFRÉN CASTAÑO QUINTERO  

Juez 
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Generación de Tutela en línea No 1529589

Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/07/2023 15:42

Para:Reparto Tutela y Hábeas Corpus Meta - Acacias
<repacaciasmeta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadodubergiraldo@gmail.com
<abogadodubergiraldo@gmail.com>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1529589

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Accionante: JORGE ENRIQUE VILLEGAS CASTIBLANCO Identificado con documento:
17529352
Correo Electrónico Accionante : abogadodubergiraldo@gmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INSPECCION TERCERA DE POLICIA DE ACACIAS - Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:

DIGNIDAD HUMANA, FAMILIA, VIVIENDA DIGNA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fc57d36b8-ee0a-47b8-b061-185176fe0e5c&data=05%7C01%7Crepacaciasmeta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbfa48a6073644b864b7408db7ccf353f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638241001612577489%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Fwgk9NyCbBg%2FXtqc6pxk1HfJSTVpVM%2FMmwcwkICR32E%3D&reserved=0
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Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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j01prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROY. H.M. 

 

PROCESO:    500064089001-2023-00295-00 

ACCIONANTE:      JORGE ENRIQUE VILLEGAS CASTIBLANCO 

ACCIONADO:       OSCAR FABIÁN DAZA CASTRO – INSPECTOR TERCERO DE  

                            POLICÍA DEL MUNICPIO DE ACACÍAS (META)  

 

Previo a decidir la presente acción de tutela y atendiendo lo manifestado en la 

contestación de la vinculada AMANDA ORJUELA AMOROCHO, y como quiera que 

la decisión que se adopte en la presente acción constitucional pueda producir 

directa o indirectamente efectos en contra del señor MARLON ALEXIS 

RODRÍGUEZ BAQUERO y JHON FRANK ROJAS BAQUERO, se ordenará su 

vinculación, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción, en relación 

con los hechos manifestados. En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR dentro del presente proceso al señor MARLON ALEXIS 

RODRÍGUEZ BAQUERO y JHON FRANK ROJAS BAQUERO, para que actúen 

en el presente trámite tutelar, por lo que pudieran resultar afectados con el fallo 

a proferir. 

 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento a los vinculados y ofíciese a los mismos, 

para que dentro del término de dos (2) horas, se pronuncien sobre los 

hechos, pretensiones y derechos relacionados en la acción de tutela interpuesta. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Inspección Tercera de Policía de Acacías, que 

por el medio más expedito notifique a los señores Marlon Alexis Rodríguez 

Baquero y Jhon Frank Rojas Baquero, quienes aparecen como vinculados en el 

proceso verbal abreviado que cursa en esa entidad. 

 

CUARTO: Córrase traslado de la presente acción de tutela, lo anterior para su 

conocimiento, notificación y demás fines pertinentes. 

 

QUINTO: Notifíquese el contenido del presente proveído por el medio más 

expedito, personalmente, por fax, llamada telefónica, correo certificado o a la 

dirección de correo electrónico que tengan las entidades para notificaciones 

judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EFRÉN CASTAÑO QUINTERO 

JUEZ 
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